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Hilda Beatriz Salmerón García 
hilda.salmeron@gmail.com 
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La bibliografía sobre investigaciones acerca del noviazgo 
violento, traducido en ciberacoso o cyberbullying en estudiantes 
universitarios es diversa y fundamental para conocer el 
fenómeno en diferentes contextos. La revisión bibliográfica 
sobre el tema que aquí se presenta se hizo a través de 
buscadores académicos, usando nuestras palabras clave.  Se 
encontraron casos de acoso, secuestro y muerte a través de 
redes sociales; hay diferencia entre hombres y mujeres 
universitarios sobre cómo es percibido el acoso.  Los jóvenes 
utilizan con mucha frecuencia las diversas redes, al menos las 
más populares sin tener idea del peligro o el mal uso que estas 
pudieran tener. Muchos padres no tienen la experiencia y 
conocimientos sobre TIC o redes sociales, lo cual genera un 
factor de alarma dado que hay jóvenes con rasgos depresivos, 
con conductas de riesgo que, sin la vigilancia y el apoyo 
familiar adecuados, resultan factores de riesgo para ser víctimas 
de los acosadores. Por otra parte, claro que las redes también 
generan amistades que de otra forma, sería difícil lograrlo. 

<*)*=-*/'%)*8&'

Amor, cyberbullying, ciberacoso, TIC 

5".-,#2%%$>"'

El presente estudio es una revisión bibliográfica acerca de la 
violencia en el noviazgo a través de las redes sociales. Mucho 
se ha hablado sobre la violencia que padecen los jóvenes, 
particularmente los que tienen entre 15 y 24 años de edad.  
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Este rango cubre a los jóvenes universitarios, objeto de nuestra 
investigación. La búsqueda de documentos de investigación se 
realizó por medio de los siguientes buscadores: Redalyc, 
Google Académico, SciELO, Dialnet, TesiUNAM, Scholar, 
Psicodoc, Psyscinfo y Scirus. 

Se incluyó el término bullying en la búsqueda debido a que fue 
acuñado justamente para hablar del acoso de parte de 
adolescentes hacia sus pares, específicamente en un caso que 
llevó a la muerte de varios jóvenes. De ahí el sesgo en dichas 
búsquedas y la abundancia de documentos al respecto de la 
bibliografía. Se orientó la búsqueda hacia el cyberbullying, ya 
que se ha considerado que los jóvenes corren un alto riesgo de 
sufrirlo por medio de las redes sociales.  

La protección de los padres no es suficiente y los jóvenes suelen 
ser muy confiados. Ejemplo de ello es la red social Tinder, 
aplicación para encontrar pareja. Algunas mujeres asesinadas 
con dolo, conocieron a sus asesinos en esta red7. Mientras que 
Facebook, otro sitio web de redes sociales cuyos usuarios son 
en su mayoría adultos, también es medio para el acoso: la 
violencia se observa en todas las edades.  

En este documento se indaga qué es el ciberacoso, así como 
características de la víctima y el agresor, e instrumentos y 
escalas de medición aplicadas a las diversas muestras 
encontradas. 

'

'
                                                        
7 Cae el feminicida de Tania Luna: se llama Luis H. y lo conoció en Tinder 
http://www.periodicocentral.mx/2015/pagina-negra/feminicidios/cae-el-feminicida-de-
tania-luna-se-llama-luis-h-y-lo-conocio-en-tinder#ixzz4uDyKyAnE: @CentralPuebla 
on Twitter o todos los feminicidios documentados por Frida Guerrera Villalvazo. El 
blog de Frida. 
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Las TIC8 son una herramienta novedosa, útil y generosa que se 
inserta en las comunidades de aprendizaje, logrando comunicar, 
a través de grandes distancias, a diferentes y variadas personas. 
Las TIC permiten además intercambiar información, libros, 
fotos y videos en muy poco tiempo. La comunicación con 
lugares remotos entre sí es posible de manera instantánea a muy 
bajo costo. Gracias a estas herramientas multimedia, muchas 
disciplinas se ven favorecidas, ya que facilitan la enseñanza de 
contenidos complejos.  

Paralelamente, en lo que atañe a la enseñanza de las ciencias 
naturales, se reduce la violencia en contra de los animales. 
Ahora se puede prescindir del sacrificio de una vida animal con 
la reproducción de un video, logrando el mismo grado de 
aprendizaje. Pero como toda herramienta, su uso puede ser 
benéfico o nocivo. Todo depende de lo que hagan los usuarios 
con ella. 

Las relaciones de noviazgo tienen una estrecha relación con el 
alto índice de violencia9 y feminicidios en nuestro país, de ahí 
mi interés por el tema. Dentro de las TIC existen plataformas 

                                                        
8 TIC: Abreviatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación. Entendiendo 
estas como la convergencia tecnológica de la computación, la microelectrónica y las 
telecomunicaciones para producir información en grandes volúmenes, y para consultarla 
y transmitirla a través de enormes distancias. Engloba a todas aquellas tecnologías que 
conforman la sociedad de la información, como son, entre otras, la informática, internet, 
multimedia o los sistemas de telecomunicaciones. Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de Información en los Hogares (2015). Módulo 
sobre Ciberacoso 2015: MOCIBA: documento metodológico Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.México 
 
9 De acuerdo a la Encuesta sobre Violencia en el Noviazgo (ENVIN 2007), 76% de los 
jóvenes mexicanos entre los 15 y 24 años sufrieron episodios de violencia al menos una 
vez en el noviazgo. Sobre los motivos que ocasionan el enojo con la pareja, 41% de los 
hombres respondió que se molesta por celos; 25.7% porque su pareja tiene muchos 
amigos y 23.1% señala que su pareja se enoja de todo sin razón aparente. En tanto, 46% 
de las mujeres dijo que se molesta porque siente celos, 42.5% porque su pareja queda en 
algo y no lo hace y 35% porque considera que es engañada (Encuesta Nacional sobre 
Violencia en el Noviazgo, 2007). 
 



 134 

para que la gente se conozca y entable relaciones amorosas, de 
manera tal que la violencia y el acoso que se dan en la vida real 
se trasladan a la vida virtual, sin que por supuesto, sea “culpa” 
de la herramienta, la cual únicamente es un medio. El acoso se 
transforma de esta manera en ciberacoso.  

Olweus (1998) estudió la violencia entre escolares o bullying 
cuando le solicitaron explicar la muerte de tres jóvenes. Con 
ello se hace referencia a la violencia escolar. Hernández Prados 
(2004) incluye aquí la violencia física y psicológica que los 
maestros aplican a sus alumnos con la finalidad de mantener el 
orden, la violencia vandálica, la violencia de alumnos hacia 
profesores, o la violencia entre pares. 

El acoso escolar impacta negativamente en los involucrados y 
clima escolar. Esta práctica comprende: insultos, 
intimidaciones, apelativos crueles, bromas pesadas, acusaciones 
injustas, rechazo, rumores, robos, amenazas, ridiculización, 
humillación, golpes y violación a la intimidad. Es un fenómeno 
multifactorial que implica componentes sociales, escolares y 
familiares, y en el que se deben considerar el grupo de amigos, 
los medios de comunicación, variables personales y 
enfermedades psicológicas. Se cumplen roles: un agresor, una 
víctima y testigos, aunque las combinaciones son múltiples, de 
una persona o de varias. Ante la incapacidad de resolver 
conflictos de manera adaptativa, el acosador pretende, mediante 
la violencia, obtener poder, fama o reconocimiento. 

El acoso escolar cibernético -cyberbullying- es la intimidación o 
acoso que ejerce una persona -ciberagresor- contra otra -
cibervíctima- a través de medios electrónicos -Internet o 
mensajes de texto vía teléfono celular-. La cibervíctima-agresor 
es aquel sujeto que es cibervíctima y ciberagresor 
simultáneamente. Se sabe que las cibervíctimas son víctimas del 
acoso tradicional, lo cual sugiere una relación continua que se 
extiende hacia el uso de medios electrónicos.  
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A diferencia del acoso escolar tradicional, el acoso escolar 
cibernético invade la intimidad del hogar de las personas 
agredidas a cualquier hora del día o la noche. El uso de redes 
sociales además expone a la víctima a un ámbito infinito de 
observadores que son potenciales acosadores (Noguera, 2014; 
Blanco, 2012), aunado a lo anterior, están también los meros 
espectadores. 

Las víctimas y los agresores tienen características similares 
(Noguera, 2014): el uso de la computadora por períodos 
prolongados, baja autoestima, miedo a la intimidación 
cibernética, depresión y soledad; además de ansiedad, ideación 
suicida, estrés, miedo, sentimientos de ira, frustración, 
indefensión, nerviosismo, irritabilidad, somatizaciones, 
trastorno de sueño, dificultad para concentrarse (Blanco et al., 
2012; Avendaño, 2012). 

Los acosadores presentan trastornos de conducta y en casos 
extremos, conducta delictiva, síntomas somáticos como 
insomnio, cefalea, ansiedad, ausencia de empatía, conducta 
agresiva y delictiva, superior consumo de alcohol y drogas, 
dependencia de las tecnologías, ausentismo y suspensión 
escolar (Blanco et al., 2012; Noguera Nava, 2014). Según 
Hernández y Solano (2007) en el agresor se produce una 
sobrevaloración de la violencia como mecanismo para 
conseguir objetivos, distanciamiento de las normas, abuso de 
poder y generalización a conductas pre-delictivas. 

Para Hinduja y Patchin (2010) el acoso cibernético es más 
agresivo que el acoso físico por las siguientes razones: 1) la 
permanencia de los mensajes basados en computadoras -en 
comparación con las declaraciones verbales- se conservan en 
los sitios WEB, motores de búsqueda, archivos de registro, 
aplicaciones de software de usuario y dispositivos de usuario; 2) 
la facilidad y libertad con que declaraciones perjudiciales, 
embarazosas o amenazantes son dichas, al ocurrir en el 
anonimato; 3) la dificultad de detectar a la parte infractora, 
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verificar la mala conducta e imponer una sanción significativa; 
4) extenderse la victimización más allá de la escuela, parque, 
parada de autobús o barrio debido a la ubicuidad de las 
computadoras y teléfonos celulares, y las vidas “siempre 
conectadas” de los adolescentes; y 5) el continuo aumento de 
potenciales víctimas y delincuentes dentro de la población de 
jóvenes con acceso a las nuevas tecnologías, mismas que 
permiten la interacción uno a uno. 

'

;&#&/'/ ,%$*)&/'

Las redes sociales más usadas en Estados Unidos y Canadá son 
MySpace, Xanga, LiveJournal, Nexopia, doyoulookgood.com y 
otras más recientes como Facebook y LinkedIn; 25% de las 
cuentas abiertas son de menores de edad y más del 60% de los 
menores tiene un perfil personal colgado en la red.  

Aproximadamente 50% de los usuarios incluyen una fotografía, 
95% una cuenta de correo electrónico y 84% tienen un nombre 
de pantalla que usan en los mensajes instantáneos (Berlanga, 
2010; Blanco y Hernández, 2007; Noguera, 2014). La red social 
más usada es Facebook, pero en los últimos Twitter ha 
aumentado también su afluencia; México ocupa el 7º lugar 
mundial en el uso de la plataforma Tinder, Be2 y otras redes 
sociales para conocer parejas. 

El Internet ofrece la oportunidad de afirmarse y expresarse, pero 
puede convertirse en un arma de denigración y “ciberacoso”. El 
uso que las personas hacen de la red tiene relación con su estado 
de ánimo. El hostigamiento en línea, cyberbullying, es muy 
efectivo y accesible; los potenciales acosadores pueden 
fácilmente conectarse y seleccionar a sus víctimas durante todo 
el día. Cada sistema tecnológico es un escenario que los 
acosadores utilizan para molestar a la persona que eligen; las 
razones para que esta forma de hostigar sea la preferida son las 
características semejantes que ambas poseen. 
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Por otro lado, Lucio López (2012) discrepa de llamarle bullying 
al cyberbullying, puesto que el primero es repetido y con la 
intención de causar daño. En el caso de Facebook o YouTube, 
dice el académico, basta con una sola foto o video difundido 
entre el grupo social de la víctima para generar severos daños. 
Incluso si no hubo intención de dañar y aunque el evento no se 
repita, el daño es posible. Sin embargo, para fines de este 
artículo se seguirá utilizando el término cyberbullying. Blanco 
(2012) alerta sobre su utilidad y nuevas formas de relación entre 
pares o novios no del todo bien conocidas por los padres o la 
familia de las víctimas.  

Existen muchas herramientas digitales al alcance del joven 
actual: mensajes instantáneos, de texto, correos electrónicos, 
presentes en diversos dispositivos -teléfono móvil, computadora 
de escritorio o tableta- las cuales auxilian de manera 
extraordinaria su vida escolar y su necesidad de comunicación 
con sus pares, pero también abren la puerta al “ciberacoso”. Los 
tipos de acoso ejercidos a través de estos medios son: insulto 
electrónico, hostigamiento, denigración, suplantación, 
desprestigio en la Web, desvelamiento, sonsacamiento -mostrar 
mensaje o foto comprometedora-, exclusión, ostracismo y 
ciberpersecución, paliza feliz, sexting. 

Las plataformas que se prestan para el acoso son de diversas 
clases: de mensajería instantánea -icq, Yahoo, Messenger, 
Windows Live Messenger, Google Hangouts, Instant 
Messenger, WhatsApp, Telegram-; de redes sociales como 
Facebook, Instagram, Twitter, Ask.fm; de llamadas en vivo 
como Skype, Zoom, Google Talk, Zello; y de blogueo como 
YouTube, Tumblr, MySpace, Metroflog y Twitter . 

En el caso de alumnos universitarios se ha reportado que quien 
más realiza el ciberacoso es la expareja (Ramos, 2011; Durán, 
2015). El abuso online en el noviazgo comprende un amplio 
rango de conductas entre las que se incluyen, por ejemplo, los 
intentos por controlar a la pareja o expareja enviando mensajes 
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amenazantes o insultantes a través de medios electrónicos y 
plataformas de redes sociales, como Facebook.  

La investigación hasta la fecha ha puesto de manifiesto la 
presencia de dos formas básicas de abuso online en el noviazgo: 
las agresiones directas y el control (Ramos 2011). Las conductas 
de agresión directa hacen referencia a comportamientos que tienen 
intención de causar daño a la pareja, como por ejemplo, el envío de 
mensajes insultantes o la difusión de información negativa. El 
control se refiere a conductas que tienen la intención de perseguir o 
vigilar a la pareja, por ejemplo, visitando frecuentemente el perfil 
de su red social o controlando constantemente con quién está o qué 
hace (Martínez, 2013). 

En México, el Pleno del Congreso de la República avaló con 
381 votos el dictamen que reforma el Código Penal Federal, 
mismo que tipifica los delitos de ciberacoso sexual y el acoso 
sexual en contra de personas menores de 18 años de edad o de 
quienes no tengan capacidad para comprender el significado del 
hecho. Se entenderá como acoso sexual el asedio hacia una 
persona solicitándole favores sexuales para sí o un tercero, 
imponiéndose pena de 1 a 3 años de prisión y de 200 a 400 días 
de multa. Sin embargo, los mexicanos no creen en las leyes y la 
mayoría de los feminicidios, relacionados con el noviazgo, la 
pareja, el esposo, quedan impunes (Excelsior, 2017). 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (2007), señala que la violencia puede ser física, 
sexual, psíquica, patrimonial, económica y otras formas 
análogas susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres. La violencia va aumentando con el tiempo y las 
redes sociales, junto con el teléfono móvil, añaden un elemento 
de riesgo a las conductas agresivas en parejas jóvenes y adultas.  

La violencia como herramienta humana de dominación, poder y 
control ha existido desde el inicio de la historia como una lacra 
fundamentada en cuestiones patriarcales, machistas y sexistas. En 
este artículo se analizan las distintas definiciones, características y 
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expresiones de la violencia, así como las distintas teorías que la 
explican con el objetivo de diferenciar la violencia de género de la 
violencia doméstica y familiar, y analizar las características de 
cada una de estas para la inmersión en futuras líneas de 
investigación (Rodríguez, s/a). 

'

@*-%,'#&'-&A&-&"%$*'

Hinduja (2010) realizó un estudio con 2000 estudiantes en 
escuelas secundarias y no encontró casos de suicidio; su 
muestra incluye a europeos, africanos, americanos hispanos, 
multirraciales e indios nativos; 20% de la muestra tenía 
ideaciones suicidas. La ausencia de ideas autodestructivas y 
suicidas depende del soporte que reciban los jóvenes, la 
funcionalidad de la familia, la autoestima y la capacidad de 
resolver conflictos. 

Por su parte, Lucio (2017) presenta un estudio sobre conductas 
de riesgo en Facebook en estudiantes de escuelas preparatorias 
y de la Facultad de Nuevo León, en el que se aplicó un 
instrumento a mil 200 alumnos con cuenta en dicha red social.  

A través de diversas variables indagaron sobre transmisión de 
emociones, cyberbullying, inseguridad y adicción a este 
espacio. El estudio, de carácter descriptivo, arroja que los 
participantes tienen contactos que transmiten emociones de 
tristeza, depresión y soledad. Un 67% observó transmisión de 
ira y agresividad; 64% percibió mensajes de miedo, ansiedad, 
incertidumbre; y 64.8% recibió en su lista de contactos 
mensajes que transmitían rechazo, desprecio, rencor hacia 
alguna persona.  

El estudio revela además que a 34.8% de los casos, el observar 
emociones negativas les causa tristeza e incertidumbre. En 
cuanto a las víctimas de la violencia o cyberbullying, 20.4% 
manifestó ser víctima de insultos, 9.2% señaló haber recibido 
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amenazas en Facebook, 17.8% ha sido ridiculizado, a 16.2% les 
escriben palabras que les ha ofendido, a 9.8% les han robado la 
contraseña, 7.8% han sido víctimas de robo de fotografías para 
transformarlas y difundirlas con el fin de desprestigiarlos, y 
9.2% han sido afectados al difundir datos de su intimidad.  

De todos los encuestados, 30% creen haber desarrollado 
adicción al Facebook y 60% de los alumnos publican imágenes 
de las propiedades con que cuentan sus familias -casas, 
vehículos, fincas-, así como viajes realizados, fotografías de su 
escuela y domicilios, y los números de teléfono personales. 

El estudio narra historias de terror donde, a partir de las 
emociones desbordadas, se han registrado muertes. Para el tema 
que aquí interesa, se expone uno de estos a continuación:  

En Puerto Rico (xmagazinenews.wordpress.com, 2011), 
el 23 de enero de 2011, Modesto Tosado Nieves, un 
hombre de 56 años, degolló a la que fuera su novia-
amante luego de la ruptura de su relación y a raíz de que 
ella escribiera en su Facebook: “Estoy feliz porque por 
fin encontré mi hombre ideal, Ángel te amo” (En Lucio, 
2012, 2014). 

Cuando preguntaron: ¿conoces a alguien que haya estado en 
peligro por asistir a citas a ciegas?, 10% contestó que sí. En 
pregunta abierta se indagó sobre los problemas que enfrentó esa 
persona. Los estudiantes respondieron que sufrieron acoso 
sexual, intento de violación, amenazas, robo, secuestro; la 
persona no era la misma de Facebook y muchos de ellos 
rompieron su noviazgo por esta situación. 

Las personas con mayor narcisismo, de acuerdo con 
Mehdizadeh (2009), tienen mayor actividad en línea, además de 
descuidar sus deberes (Lucio, 2012).  Durán y Martínez-Pecino 
(2015), encontraron diferencias estadísticamente significativas 
en función del género, tanto en la victimización sufrida como en 
el ejercicio del ciberacoso a través del teléfono.  
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Así, señalan que los hombres sufren mayor victimización que 
las mujeres por parte de sus parejas, tanto a través del teléfono 
móvil como del Internet. Los hombres perpetúan más el 
ciberacoso hacia sus parejas que las mujeres a través de teléfono 
móvil e Internet. Los resultados no son concluyentes pues la 
muestra es pequeña, pero también se debe tomar en cuenta que 
las mujeres quizás subestimen el acoso y los hombres lo 
sobredimensionen. 

Lucio y Prieto (2014) exponen además que la violencia aparece 
en las relaciones sentimentales de los adolescentes que viven 
una situación de noviazgo. Los celos, los intentos de control, 
que en otros tiempos estaban confinados a la dimensión de lo 
presencial, emergen en la realidad virtual, donde los valores y 
expectativas sociales que antes frenaban el impulso humano son 
puestos de lado en un mundo digital donde cada quien regula su 
conducta.  

Los autores efectuaron su estudio en 14 escuelas preparatorias 
públicas del Estado de Nuevo León, en los resultados se refleja 
la violencia online a partir de una relación sentimental. 
Utilizando el cyberdating o “cita virtual, con un desconocido a 
ciegas acordada por algún medio tecnológico”, se predice la 
violencia, luego fueron a las escuelas y los alumnos 
respondieron de manera anónima.  

Había parejas que se habían conocido en redes (12%) y su 
estatus de relación era variado: “en serio” 64%; “solo salían” 
23%; y 13% definió la relación como informal. Además de en 
Facebook, se encontraban en otras redes. Un porcentaje de 68.7 
tenía miedo de que su pareja encontrara otra persona mediante 
la red, y 56.3% manifestaron celos por considerar de alguna 
manera un coqueteo por parte de su pareja a otras personas, por 
lo que algunos abrieron cuentas con datos falsos para tener más 
control o subieron fotos de anteriores relaciones para provocar 
celos.  
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De esta manera, los autores concluyen que:  

Estamos, entonces, ante una violencia emergente 
posibilitada por las TIC, ante una comunicación de 
viejos maltratos ahora mediados por computadoras y la 
telefonía móvil, que impactan al colectivo más preciado 
de la humanidad como son nuestros adolescentes y 
jóvenes en su relación de noviazgo (Lucio y Prieto, 
2014, p. 70). 

Por otro lado, Borrajo y Gámez-Guadix (2016) en una muestra 
de 782 jóvenes entre 18 y 30 años analizaron la relación de las 
formas de victimización online en el noviazgo: control y 
agresión directa, así como la interacción entre ambas con 
depresión, ansiedad y ajuste diádico.  

Utilizaron el abuso online en el noviazgo; inventario breve de 
síntomas y escala de ajuste diádico -funcionamiento de la 
pareja- en cuatro dimensiones: cohesión, satisfacción, consenso 
y expresión de afectos. Los resultados mostraron que tanto la 
victimización en control como la agresión directa se 
relacionaron significativamente con la depresión.  

En concreto, a mayor frecuencia en control y agresión directa 
hay mayores niveles de depresión y ansiedad, así como un peor 
ajuste diádico. Asimismo, la relación entre la depresión y la 
ansiedad con la agresión directa estuvo moderada por el control. 
El sexo, por su parte, moderó la relación entre la agresión 
directa y el ajuste diádico. Los resultados tienen importantes 
implicaciones para la prevención e intervención de estas 
conductas. 

Otra investigación sobre el tema es la que realizó López (2017) 
entre 512 estudiantes de las licenciaturas en Administración, 
Derecho, Medicina y Psicología de una Universidad pública del 
estado de Morelos, México. Para analizar los datos se realizó la 
prueba de análisis de la varianza, que permite determinar 
diferencias estadísticamente significativas en las medias de las 
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variables demográficas con acoso escolar y acoso cibernético 
entre los diferentes grupos de estudiantes universitarios.  

Existe relación entre licenciatura y acoso escolar, así como 
entre sexo y victimización verbal. Los estudiantes de las 
licenciaturas de Ciencias Sociales presentaron más acoso 
escolar, así como victimización relacional y victimización 
verbal en comparación con los de Ciencias de la Salud. El acoso 
escolar y el acoso cibernético son fenómenos que se presentan 
dentro de las instituciones de nivel superior.  

Mediante la Escala de Victimización a través del teléfono móvil 
y de Internet (CYBVIC), y la Victimización entre iguales de 
Cava (2007), se mide el acoso cibernético en el móvil; se 
evalúan comportamientos relacionados con el hostigamiento, la 
persecución, la denigración, la violación de la intimidad y la 
exclusión social.  

En su opinión, Cava (2007) manifiesta que las conductas de 
acoso cibernético por medio de Internet que más se presentaron 
fueron: contar mentiras o esparcir rumores falsos (17%), 
seguido de insultar o ridiculizar (16.6%), enviar o hacer cosas 
ofensivas para molestar (14.4%), entrar a su cuenta de 
Facebook o a sus cuentas privadas sin su permiso (13.2%) y 
conectarse a una red social como Facebook o Skype y no 
contestar (13.1%).  

Por otro lado, las conductas que menos se presentaron fueron 
obligar a hacer cosas con amenazas (1%), amenazar para causar 
miedo (4.1%) y manipular fotos o videos sin su permiso (8.2%). 
Mientras que las conductas de acoso cibernético por medio del 
teléfono móvil que más se presentaron fueron llamar y no contestar 
(27.5%), seguido de contar mentiras o rumores falsos (17.8%), 
compartir secretos con otros (14%), enviar cosas ofensivas para 
molestar (9.2%), y ridiculizar o insultar con mensajes o llamadas 
(6.6%). Las que menos se presentaron fueron obligar a hacer cosas 
con amenazas (1.2%) y amenazar para causar miedo (4.1%). 
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Del total de participantes, 18.4% dijeron que lo que les ha 
ocurrido con el teléfono móvil les ha pasado en el periodo del 
último mes o menos, en tanto que 6.4% respondieron que en un 
año o más. Además, 24% de los estudiantes refirieron que lo 
que les ha ocurrido por medio de Internet, les ha pasado durante 
un mes o menos, 8% dijeron que un año o más.  No hubo 
diferencia estadísticamente significativa entre sexo y acoso 
escolar ni entre sexo y victimización relacional. Es decir, los 
hombres fueron los que presentaron más victimización verbal 
en comparación con las mujeres.  

Se investigó también sobre la victimización relacional: los 
estudiantes de Administración son quienes más victimizados se 
encuentran, seguido de los de Derecho, Psicología y Medicina. 
Las conductas de acoso cibernético por medio del teléfono 
móvil que más se presentaron en este estudio fueron: llamar y 
no contestar, seguido de contar mentiras o rumores falsos, 
compartir secretos con otros, enviar cosas ofensivas para 
molestar y ridiculizar o insultar con mensajes o llamadas.  

Ante la pregunta “¿cómo resolvieron los participantes del 
presente estudio el acoso cibernético?”, las dos respuestas con 
más porcentaje fueron: 1) hablar con el ciberagresor, y 2) 
ignorarlo. Lo anterior coincide con lo reportado por Mora-
Merchán (2006), quien halló que, con relación al uso y 
efectividad percibida de las distintas estrategias de 
afrontamiento, las dos respuestas valoradas de forma más 
efectiva fueron dialogar con el agresor o agresores, o bien, 
ignorar el problema.  

Los entrevistados atribuyen el acoso a “envidia” o “ganas de 
molestar” de parte del agresor. No se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas entre edad, semestre, ni 
promedio con acoso escolar. Parte de lo anterior concuerda con 
el estudio de Hoyos et al. (2009), Mora-Merchán (2006). 
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Para Lucio (2012) la agresividad inherente al ser humano cobra 
su cuota de protagonismo y llega a convertirse en violencia con 
nuevo rostro cuando el conflicto aparece en los adolescentes 
que viven una situación de noviazgo. Los celos, los intentos de 
control, que en otros tiempos estaban confinados a la dimensión 
de lo presencial, emergen en la realidad virtual, donde los 
valores y expectativas sociales que antes frenaban el impulso 
humano son puestos de lado en un mundo digital donde cada 
quien regula su conducta.  

La desinhibición que provoca el estar ante la pantalla de un 
ordenador dispara en algunos sujetos emociones que los llevan 
a realizar actividades que jamás harían en el mundo presencial. 
Es fácil agredir si ante la persona no aparecen el sufrimiento y 
las consecuencias del daño causado al otro. 

'
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Es urgente realizar más estudios sobre violencia y acoso por 
Internet o móvil en estudiantes universitarios, estamos 
convencidos que es un fenómeno frecuente y digno de ser 
tratado por el exceso de violencia estructural del país que 
impacta de manera negativa en nuestros alumnos. Debemos 
estudiar en profundidad el fenómeno, ya que los daños son 
graves y entorpecen la continuidad de los estudios de los 
alumnos.  

La deserción escolar es un riesgo potencial, sobre todo si el 
individuo presenta las características antes mencionadas, 
asociadas a convertirse en víctima: baja autoestima, problemas 
para relacionarse, falta de apoyo social y familiar, aislamiento, 
depresión y bajo desempeño académico, ya que la violencia, 
sabemos, genera un círculo vicioso que impide a las víctimas 
romperlo (Stornaiuolo et al., 2013). 
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Tenemos que realizar mayor investigación y afianzar una 
cultura de resolución de conflictos de manera más asertiva, 
adecuada y sana, que generen una cultura de paz e impacten 
favorablemente en ambos géneros, al impulsar una mejor y 
mayor salud mental que les permita un desarrollo óptimo. 

A pesar de que los jóvenes universitarios son mayores de edad, 
para desaparecer la violencia en su contra es importante generar 
mayor comunicación con los padres, de acuerdo a la Unidad de 
Planeación de la UNAM, los padres de la mayoría de los 
jóvenes universitarios no tienen estudios superiores, lo que a 
veces da lugar a dos tipos de conductas desadaptativas: ya sea 
que los dejen solos pensando que como estudiantes 
universitarios saben más que ellos, o bien, los oprimen y 
continúan tratándolos como niños sin brindar un ambiente 
saludable para el buen desarrollo de la autoestima, la 
autoconfianza y la posibilidad de tener apoyo incondicional que 
permita a los jóvenes tener mayor seguridad en la resolución de 
conflictos ( Avendaño, 2012). 

Para las mujeres, una buena iniciativa sería crear redes de apoyo 
dentro de la comunidad que generen sororidad -término para 
designar el apoyo entre mujeres-, en vez de una competencia 
desleal y machista por ganarse a un hombre o ser más popular 
en la escuela, etc. 

De acuerdo con Lucio (2012), en Monterrey, y debido a los 
secuestros, los jóvenes prefieren estar en Facebook que en el 
exterior de sus casas, pero los padres no se dan cuenta de lo 
peligroso que esto puede ser. Parece que la brecha generacional 
con respecto a las TIC es amplia y muchas personas se resisten a 
conocerlas sin tomar en cuenta que es otra forma de brindar 
protección a sus hijos.  

Además, el uso de redes impide la relación profunda con la 
familia, los amigos y las propias personas que forman parte digital 
de dichas redes. El autor propone que la escuela debe crear una 
ciudadanía digital con comportamientos seguros en la red. Por su 
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parte, señala Mendoza (2012) que los menores no dicen a sus 
padres lo que pasa en la red y, ni manifiestan ser víctimas de acoso 
por temor a ser castigados. 
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Nos encontramos ante formas novedosas de relacionarnos que 
tienen un enorme potencial de violencia y asesinato, además de 
altos costos a la salud emocional. En las escuelas, padres y 
maestros deberían unirse para hacer análisis sobre el uso del 
Internet y las implicaciones de la utilización de las TIC. Estas 
ciertamente acortan distancias, generan comunidades de 
aprendizaje y brindan acceso a toda clase de información.  

Pero también dividen en dos grupos a las personas: las que están 
antes de Internet, y las que están después. De ahí el título de este 
trabajo. Las relaciones sociales, amorosas, escolares y familiares 
han cambiado y las redes sociales han puesto en evidencia que aún 
tenemos mucho que aprender; debemos modificar la idea de que el 
amor implica violencia o control.  

Las TIC proporcionan a personas celosas o codependientes -con 
baja inteligencia emocional- recursos poderosos para provocar 
daños severos a sí mismas o a sus parejas. Como dice el adagio: el 
controlador resulta controlado. La violencia, los celos, la ira y el 
control dentro una relación de pareja generan a su vez otro tipo de 
violencia.  

Por supuesto que las redes sociales y las TIC también son 
herramientas poderosas para ejercer otro tipo de violencias: trata 
de personas y secuestros, por ejemplo, pero estos son temas que no 
competen a este artículo. En lo que respecta a nuestro tema de 
interés, falta mucho más por investigar a nivel teórico y práctico, 
este estudio es solo un pequeño y breve acercamiento. Aunque, 
finalmente, como señala Durán et al. (2015), no hay que olvidar 
que también a través de las TIC se tejen buenas redes sociales y se 
hacen amigos. 
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